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Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación 

 

Estimados clientes y amigos:  

Hoy, 19 de febrero, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación (“DOF”) el “Decreto por el que se 

modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación” (el 

“Decreto”), mismo que entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación. 

Como antecedente de este Decreto, vale la pena 

mencionar que el 18 de junio de 2007 fue publicada 

en el DOF la “Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación”, ordenamiento por virtud 

del cual se estableció la tarifa con los aranceles 

aplicables a la importación y exportación de 

mercancías en territorio nacional. 

Por su parte, en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por 

México en 1981, se establece en su artículo 12, que 

los Estados Partes reconocen el derecho de toda 

persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental, para lo cual deben adoptar medidas 

para la prevención y el tratamiento de enfermedades 

de cualquier índole. 

En ese sentido, para garantizar el acceso efectivo a 

la salud, el Gobierno Federal debe operar políticas 

públicas articuladas para prevenir, controlar y reducir 

las enfermedades crónicas no transmisibles, a lo 

largo de todas las etapas del ciclo de vida, 

considerando indispensable fortalecer el modelo de 

atención preventivo, integral y con calidad a fin de 

promover el bienestar. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas emitió el 11 de 

septiembre de 2019 una alerta importante a la 

población en general, en la que se señala que el 

Centro de Control de Enfermedades y Prevención y la 

Administración de Fármacos y Alimentos, ambos de 

los Estados Unidos de América, notificaron más de 

200 casos documentados de pacientes con lesión 

pulmonar grave, relacionados con el uso del cigarro 

electrónico, en su mayoría adolescentes y adultos 

jóvenes, en al menos 25 de sus estados. 

Por lo anterior, el 28 de septiembre de 2019 la 

Secretaría de Salud dio a conocer el aviso 

epidemiológico por el uso de cigarrillos electrónicos o 

vapeo, el cual tiene el propósito de identificar 

oportunamente la presencia de casos de enfermedad 

 

 

pulmonar grave posiblemente asociada con el uso de 

estos dispositivos, emitido por el Comité Nacional 

para la Vigilancia Epidemiológica. 

Debido a que el uso de los cigarrillos electrónicos 

representa un peligro inminente y previendo que su 

uso a largo plazo aumente el riesgo de enfermedad 

pulmonar obstructiva crónica y cáncer de pulmón, la 

Secretaría del Convenio Marco para el Control de 

Tabaco de la Organización Mundial de la Salud 

(“OMS”), emitió la nota verbal CS/NV/19/14 CMCT-

OMS, con la finalidad de que se aumente la vigilancia 

respecto de los productos de nicotina y tabaco 

novedosos y emergentes y se considere la posibilidad 

de prohibirlos (o mantener la prohibición).   

Asimismo, en enero del 2020, la OMS emitió un 

comunicado, donde reconoce los daños asociados al 

uso de estos dispositivos, y el potencial adictivo de los 

mismos principalmente en los jóvenes, por lo que 

recomienda que en los países donde estos productos 

se encuentran prohibidos continúen con dicha 

prohibición. 

Derivado de lo anterior resulta necesario hacer uso de 

manera urgente de la facultad prevista en el artículo 

131 constitucional a fin de implementar medidas 

necesarias en beneficio del país, y así proteger la vida 

humana, prevenir daños a la salud en la población y 

obtener un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar, por lo que es urgente y necesario adecuar 

la normatividad vigente con el objeto de dar 

cumplimiento al marco legal nacional e internacional 

aplicable, para lo cual se crean las fracciones 

arancelarias 3824.90.83, 8543.70.18 y 8543.90.03, 

que permitirán identificar con mayor detalle los 

dispositivos de vapeo y la correcta implementación de 

las medidas que se requieren (artículo primero del 

Decreto). 

Por último,  con el fin de otorgar a los interesados del 

comercio exterior mayor certidumbre jurídica en la 

interpretación de la nomenclatura de la Tarifa de la 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación respecto de la fracción arancelaria 

8543.70.18, se adiciona la nota explicativa de 

aplicación nacional al Capítulo 85 "Máquinas, 

aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos 

de grabación o reproducción de sonido, aparatos de 

grabación o reproducción de imagen y sonido en 
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televisión, y las partes y accesorios de estos 

aparatos” (artículo segundo del Decreto). 

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un 
carácter meramente informativo y no expresa la 
opinión de nuestra firma respecto a los temas vertidos 
en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que 
se le llegue a dar a la información contenida en el 
presente documento. Recomendamos que ésta se 
utilice como mera referencia y se consulte 
directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, 
quedamos a sus órdenes para resolver cualquier 
duda o comentario relacionado con lo anterior. 


